
SECRETARIA: Se informa que la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la 

apoderada de la demandante fue fijada el 14 de junio de 2023, habiendo corrido 

traslado durante los días hábiles 15, 16 y 20 del mismo mes, sin que fuera objetada 

por la demandada.  

 

Manizales, 21 de junio de 2023 

 

 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 2022-00374-00 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

   Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia precedente y teniendo en cuenta que la anterior liquidación del 

crédito allegada por la apoderada del señor JORGE ALEXANDER BLANDÓN 

RAMÍREZ, no fue objetada oportunamente por la señora ANLLELA MARCELA 

SALAZAR, y encontrando que la misma se encuentra ajustada a derecho, se dispone 

impartirle su aprobación de conformidad con el artículo 446-3 del C. G. del Proceso. 

 

 

   N O T I F Í Q U E S E 
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